
¿Hacia dónde va el futuro de la identidad digital?

La identidad digital está evolucionando, dejando atrás la simple combinación de nombre de 
usuario y contraseña. Hoy es un entramado complejo que integra datos biométricos, 
credenciales verificables, billeteras digitales y sofisticados procesos de autenticación. Al 
observar su transformación, entendemos que la identidad digital va mucho más allá del 
acceso: es un símbolo de pertenencia, derechos y representación en el mundo digital.

A lo largo de la historia, la identidad ha definido quiénes somos dentro de la sociedad. En un 
mundo cada vez más conectado, se ha transformado en un puente que conecta a las personas 
con servicios clave como la salud, la educación, las telecomunicaciones, el gobierno, las 
finanzas y el comercio electrónico.

Pero este puente enfrenta desafíos crecientes:

Fraudes y 
suplantación de 
identidad en 
aumento.

Falta de confianza en 
el uso de datos por 
parte de las 
empresas.

Brechas de datos 
personales y 
biométricos.
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Identidad basada en 
reconocimiento 
comunitario o 

papeles físicos 
locales (como 
bautismos o 
escrituras).

Incorporación de 
tecnologías de 

bandas magnéticas y 
chips en credenciales 

de identidad.

Identidad como 
servicio (IDaaS), 

billeteras digitales 
(wallets). Debate 
sobre identidades 

autosoberanas (SSI).

Documentos de 
identidad 

estandarizados 
(como DNI, 

pasaportes) para 
validación 
presencial.

Identidades 
descentralizadas 
interoperables, 

integradas a 
blockchain, 

biometría continua y 
control granular del 

usuario.

Aparición de 
identidades digitales 

rudimentarias: 
usuario + 

contraseña, tokens 
de autenticación.

El futuro de la identidad digital apunta hacia un modelo más descentralizado, autogestionado y 
seguro, en el que las personas tendrán un control mucho mayor sobre sus datos personales y el uso 
que se hace de ellos. 

Tecnologías como blockchain, IA y la biometría desempeñarán un papel clave en esta 
transformación, facilitando procesos de verificación de identidad más confiables, ágiles y eficientes.
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 7 Claves que están redefiniendo la identidad digital

Los usuarios controlan sus datos, decidiendo qué comparten y con quién, sin 
intermediarios. Los wallets de identidad serán tan comunes como las billeteras 
digitales de pagos.

1. Identidades autosoberanas (SSI):

La identidad digital se diseñará para ser compatible con diferentes plataformas y 
sectores, facilitando la movilidad entre servicios en línea e incluso, más allá de 
cada frontera.

5. Interoperabilidad: 

La identidad digital jugará un papel fundamental en la experiencia usuaria en el 
metaverso, donde la necesidad de una identidad única y verificable será 
fundamental para interactuar, proteger derechos y garantizar seguridad en este 
nuevo entorno.

6. Integración con el metaverso: 

implica incorporar la protección de datos personales desde la concepción de 
cualquier sistema. Las nuevas normativas exigirán que las identidades digitales 
garanticen transparencia, consentimiento granular y recolección mínima de datos. 
Esto se traduce en control del usuario, cifrado por defecto y evaluación constante 
de riesgos. Será un estándar obligatorio y un pilar esencial para construir 
confianza en el ecosistema digital.

7. Privacidad por diseño: 

La inteligencia artificial facilitará la autenticación adaptativa y la detección de 
fraudes en tiempo real, evaluando riesgos en cada interacción.

4. IA y verificación continua

Para garantizar trazabilidad, inmutabilidad y descentralización de credenciales 
verificadas.

3. Integración con blockchain: 

Combinación de biometría facial, huella, voz y análisis de comportamiento para 
autenticaciones sin fricción y más seguras.

2. Biometría avanzada y multifactor: 



Los desafíos para gobiernos y empresas

Brasil LGPD Chile (Nueva Ley de  Protección 
de Datos Personales N° 21.719

Perú (Ley de Protección de 
Datos Personales N° 29.733)

México (LFPDPPP): Colombia (Ley 1581 y decretos): Argentina (Ley 25.326): 

Regula el tratamiento de datos 
personales y biométricos, con 
obligaciones de transparencia y 
consentimiento explícito.

Regula la protección de datos 
personales en posesión de 
particulares para regular su 
tratamiento legítimo, controlado e 
informado.

Reconocerá datos biométricos como 
sensibles, impondrá multas 
significativas y establecerá 
consentimiento granular. Entra en 
vigor en diciembre, 2026.

Protege datos personales y 
promueve estándares para su 
tratamiento, incluyendo categorías 
de datos sensibles.

Con un nuevo reglamento desde 
marzo 2025, moderniza el marco 
normativo, adaptándolo a los 
desafíos tecnológicos y a las 
prácticas internacionales

Regula el tratamiento de datos 
personales y establece los derechos 
de los ciudadanos sobre su 
información. En revisión para alinearse 
con estándares internacionales de 
protección de datos.

Interoperabilidad: Los sistemas de identidad deben operar en múltiples plataformas, sectores y 
países, sin sacrificar la seguridad ni la experiencia del usuario.

Confianza ciudadana: Las personas deben tener certeza sobre el uso de sus datos y el control de su 
información. Sin confianza, no hay adopción.

Ciberseguridad reforzada: Los ataques a identidades digitales están en aumento. Proteger datos 
biométricos y credenciales ya no es opcional.

Hacia una identidad digital responsable e 
inclusiva

Marco regulatorio evolutivo: En Latinoamérica, la regulación relacionada con la identidad digital está 
avanzando al ritmo de las leyes de protección de datos. Estas normas comienzan a reconocer la 
identidad digital como un derecho, estableciendo obligaciones sobre los datos biométricos, el 
consentimiento y la seguridad reforzada. Algunas normativas regionales: 

El futuro de la identidad digital depende de la tecnología, pero también, de su capacidad para empoderar a 
las personas en el entorno digital. Una identidad digital verdaderamente transformadora debe garantizar el 
acceso equitativo a servicios esenciales, proteger la privacidad de los usuarios y permitir transacciones 
seguras y confiables. Para lograrlo, es clave:

Asegurar el consentimiento 
informado y granular, 
permitiendo a los usuarios 
decidir con claridad qué 
datos comparten, con quién 
y para qué fines.

Diseñar soluciones 
accesibles e inclusivas, 
pensadas para todas las 
personas, incluidas aquellas 
mayores o sin acceso 
constante a dispositivos 
inteligentes.

Aplicar principios éticos y de 
equidad en los algoritmos, 
especialmente en sistemas 
de autenticación biométrica, 
para prevenir sesgos y 
discriminación.

https://www.gov.br/esporte/pt-br/acesso-a-informacao/lgpd#:~:text=Informa%C3%A7%C3%B5es%20protegidas%20por%20sigilo%20seguem,pr%C3%A1ticas%20em%20seguran%C3%A7a%20da%20informa%C3%A7%C3%A3o.
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1209272
https://www.gob.pe/institucion/minjus/noticias/1067368-ejecutivo-aprueba-nuevo-reglamento-de-la-ley-de-proteccion-de-datos-personales
https://www.gob.mx/indesol/documentos/ley-federal-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-los-particulares
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25326-64790


¿Quieres saber más?

sovos.com/es/
contacto@sovos.com

¿Cómo prepararse para este nuevo entorno?

¿Cómo ayuda SOVOS?

que permitan responder con 
agilidad a distintos entornos 
regulatorios y necesidades de los 
usuarios.

incluyendo reguladores, sector 
privado, organizaciones sociales y 
académicas, para impulsar 
estándares comunes y construir 
soluciones confiables y sostenibles.

Fomentar la colaboración entre 
todos los actores del ecosistema:

Contar con aliados tecnológicos 
especializados, capaces de 
acompañar el diseño, 
implementación y evolución de 
soluciones de identidad digital con 
foco en cumplimiento, seguridad y 
escalabilidad

Sovos acompaña a gobiernos y empresas en la construcción de 
un ecosistema de identidad digital seguro, escalable y confiable. 

Con soluciones de verificación de identidad biométrica y no 
biométrica, firmas electrónicas robustas, gestión documental de 
avanzada y cumplimiento normativo, ayudamos a garantizar que 
cada avance en identidad digital esté respaldado por un entorno 
de confianza. 

Nos anticipamos a los cambios regulatorios y trabajamos por 
una identidad digital ética, inclusiva y centrada en las personas.

que garanticen el manejo 
responsable de la información 
personal y fortalezcan la confianza 
de los ciudadanos y usuarios.

Adoptar marcos de gobernanza 
de datos claros y transparentes:

Invertir en tecnologías de identidad 
digital seguras y adaptables:

¡Hablemos!

https://sovos.com/es/iva/servicios-de-confianza/
https://sovos.com/es/contacto/
https://sovos.com/es/



